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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA

MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR

LA OTRA, ANDRES CASTAÑON FLORES, REPRESENTADO POR EL MISMO, EN SU CARÁCTER DE

PERSONA FISICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES

DENOMTNARÁ 'l]A Orpe¡,¡OrruClA' Y 'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

§t¡lDOs
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-1 28-w-0-2014

DECLARACIONES

<ocASTAÑON<FLORES<<ANPRES<<<<<<<.

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administración Públ¡ca Federal Central¡zada, de conformidad con lo

ái.pru"to por los articulos 1",2",26 y 36 de la Ley orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal

1.2.- su representante, el c, lng. Enr¡que lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicado, iuenta con las facultádes necesar¡as para suscrib¡r el presente contrato, 
-en 

términos de lo

áispuestá por el artfculo 5o', fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y

Trinsportis. Así como en atenc¡ón al contenido del Ofcio número 1.-05, em¡t¡do por el Secretario de

comunicaciones y Tfansportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 20'14.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo dispuesto por los articulos 27

fi"""¡én , 41 y 42 Fraccién ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Retacionad-os con las

Mismas. Con baée en e¡ falto de áA¡udicaclón No. CSCT$32-FONDEN-CA-A.128-20í4 de fecha 24 de

Abril del 2014.

1.4.- Pafa cubfir las erogac¡ones que se der¡ven del presente contrato, el com¡té Técn¡co del FoNDEN en su

Centés¡ma Sexagésimá Primera §esión Extraordinaria autor¡zó la ¡n!¿rsiÓn correspond¡ente a la obra obieto

de este contrato] mediante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con base a la

declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Sept¡embre del 2013, que

átecio a so Municip¡os en et Estádo de Guerrero) emitida por la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y

pubticada en et Dia;¡o Oficiat de ta Federación (DOF) el dÍa 23 de Sept¡embre del 2013.

1.5.- su domicil¡o para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en or' Gabr¡el Leyva Alarcón sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, c'P' 39090'

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capac¡dad juríd¡ca para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente contrato.

11.2.- Se identifica con acta de nac¡miento exped¡da por el Reg¡stro C¡v¡l de Tlaxmalac, Municipio de

Hu¡tsuco de los Figueroa con numero de folio 3669540 de fecha l0 de Jul¡o del 2012 y con

Credencial para voiar con fotogr4ña expedida por el lnst¡tuto Fedefal Electoral con numero
de fotio lDMEXloSg8l154S<< 12890363576865411304H2312318MEX<03<< 32576

.3. - Su Resistro r a.r", a. c;frtyentes es: GAFA-541 I 3o-58A.
Á
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Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los

requer¡m¡entos objeto del presente contrE¡to.

T¡ene estabtecido su domic¡lio en clRculTo SoLIDARIDAD NUM. 16, COL. VICENTE

LOMBARDO TOLEDANO, CHILPANCINGO, GRO., C.P.39060 m¡smo que señala para todos los

fines y efectos legales de este contrato.

conoce el conten¡do y lo5 requis¡tos que establecen la Ley de obras Públ¡cas y 
. 
servicios

Relac¡onados con las t\¡¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalac¡ones y

de la Calidad de los Mater¡ales; asi tomo las demás normas que regulan la ejecuciÓn de los

trabajos, ¡ncluyendo las especiñcaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato

y, en general, toda la ¡nformaciÓn requerida para la obra materia del contrato.

Conoce deb¡damente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condic¡ones

amb¡entales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuciÓn'
|.7 .-

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y'EL GONTRATISTA" que:

lll.l La sol¡citud de cotizac¡ón que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio

contrato y sus anexos son los instrumentos que v¡nculan a las palte§ en sus derechos y

obligaciones.

lll,2.- Las est¡pulaciones conten¡das en el presente contrato no mod¡fican la convocator¡a de la
¡nv¡tac¡ón que le dan ot¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

presente instrumento
Queda entend¡do por las Partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de los traba.ios

materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado

que el acta admin¡st
Servicios Relacionad
materia de este instru

raliua a que a lude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas y

n las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabaios

.La Dependenc¡a" encomienda a "El Contrat¡sta" la realizaciÓn de una obra que cons¡ste en

RECONbTRUCCTON DE DTFERENTES CAMINOS DE AcUERDO A LA RELACION DE CATALOGOS

DE CONCEPTOS ANEXOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE AHUACOTZINGO' DEL ESTADO DE

GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su toial term¡nación, acatando para ello lo establecido por

los diversos oidenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El

\ Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autor¡zados, presupuestos' proyectos, planos y
\ especiñcacionás lenerales y párticulares, así como a las normas de construcciÓn vigentes en el lugar donde

de'ban realizarse- los trabaios, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta

cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta

clauéulal debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del

2

J

o, pasará a formar parte integrante del m¡smo

CLÁUSULAS
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TERCERA.-PLAZO DE ECUCIÓN

CUARTA.- P NIBILIDAD D L INMUEBLE
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MENTOS INISTRATIVO

"EL Contratista", se obl¡ga a rcalizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 24S días naturales.-El in¡cio de los trabaios se efectuará el día 0l del mes de Mayo del 2014 y se

concluirán a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del 2014, de conformidad con el programa de

ejecuc¡ón pactado.

.Este plazo se difer¡rá en el caso señalado por la fracc¡ón I del Art¡culo 50 de la Ley de Obfas PÚbl¡cas y

Servicios Relac¡onados con las M¡smas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este

contrato. "

.La Dependencia" se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "El Contratista" el o los ¡nmuebles en que deben

llevarse a cabo los traba.ioi materia de este contrato, as¡ como los dictámenes, permisos. licencias y demás

autorizaciones que se requieran para su real¡zac¡Ón.

ourNrA.-ANrlglEos

para que "El Contrat¡sta" realice en el sitio de los trabaios la construcciÓn de sus of¡c¡nas, almacenes.

bodegás e instalaciones y, en su caso, para los gastos de ttaslado de la maquinaria y equipo de

constiucción e ¡n¡c¡o de los traba.¡os; asi como, para la compra y producc¡ón de mater¡ales de construcciÓn,

la adqu¡sición de equ¡pos que se instalen permanentemente y demás ¡nsumos, "La Dependencia' otorga un

anticiio por ta cantidad de $1'386,206.90 (Un M¡llón Tresc¡entos Ochenta y Se¡s M¡l Dosc¡entos Se¡s
pesoa g0/1OO M.N.) mas el impuesto al valor agregado $221,793.10 (Dosc¡entos Veintiún M¡l Setec¡entos
Noventa y Tres Pesos 1O/1OO M.N.) hace un total de 91'608,000.00 (Un l'rillón Se¡sc¡entos Ocho M¡l
pesos 007iOO ir.N.) lo que representa un 30o/o del importe total del presente contrato. Queda establec¡do
que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocator¡a de Ia inv¡taciÓn y el resultante del programa

de erogac¡ón conten¡do en la propuesta presentada por "El Contrat¡sta" dentro del procedimiento de

contratac¡ón que motiva la firma del presente ¡nstrumento.\
\ El ¡ti"ipo se entreg ará a "El Contrat¡sta" el día 30 del mes de Abril del 2014, Previa entrega que efectúe

a "La Dependencia" de la garantia a que se alude en la cláusula sépt¡ma inciso A. El atraso en la
ga del anticipo será motivo para d¡fer¡r sin modif¡car en ¡gual plazo el programa de e.¡ecuciÓn pactado.

formal¡zando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciaciÓn. S¡ "El Contratista'no entrega

la garantía det antic¡po dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relac¡onados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la

obra en la fecha establecida

El otorgamiento y amortización del ant¡c¡po, se suietará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y SeN¡c¡os Relacionados
proporcional al porcentaje de antic¡po
c) del Artículo 143 del Reglamento de

con las Mismas y su Reglamento, y su amortizaciÓn deberá ser
otorgado, sin perju¡cio de lo dispuesto en la fracciÓn lll, inc¡sos a), b) y

J

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co^rtMrsmas

SEGUN DA..iIoN'Iq DE!§oNTRATQ

El monto total del presente contrato, es de $4'620,689.66 (Cuatro Millones Se¡sc¡entos Veinte Mil

Se¡scientos Ochenta y Nueve Pesos 66/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $739.310.34
(Setec¡entos Treinta y Nueve M¡l Trescientos Diez Pesos 341100 M.N.) hacen un total de 95'360,000.00
(Cinco Millones Trescientos Sesenta l¡¡ Pesos 001100 M.N.).
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SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulaciÓn de

est¡maciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA' al Res¡dente de

la Obra dentro de los se¡s días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA

DEPENDENCTA'por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT

Guerrero ub¡cado en Or. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39O9O dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido

autorizadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA' haya presentado la factura

correspond¡ente débidamente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la.falta de pago

por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no será mot¡vo para solicitar pago de

gastos financieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deficiencias,
,LA DEPENtiENCIA" dentro delos tres días háb¡les siguientes al de su recepc¡ón, ¡ndicara por escrito a
,EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El per¡odo que transcurra entre la entrega del

citado escrito y la presentación de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las est¡maciones dentro de los se¡s días naturales

siguientes a la fecha de su corte, la est¡mación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de

corte, s¡n que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

eueda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, los ún¡cos t¡pos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades ad¡c¡onales

o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los a.lustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

plazo gue no excederá de quince dfas naturales contados a part¡r de la fecha de su PresentaciÓn. En el

supuesto de que su(ian diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente est¡maciÓn.

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de aiuste de costos por parte de "LA

DEPENDENC|A',, ésta a solic¡tud de "EL CoNTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer

párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las paftes tengan defin¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se crmputarán por dfas naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL

CONTRATISTA;. De conform¡dad con lo establec¡do en el último párrafo del arliculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas el retraso en el pago de estimaciones en
qu ¡ncurra "LA DEPENDENCIA" difer¡rá en igual plazo la fecha de term¡nación de los trabajos,

nstancia que deberá formalizarse, previa sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA", a kavés del convenio
vo; no procederá dicho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL

CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL CONTRATISTA', éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses conespondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

putarán

4
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se

\
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SÉPTIMA.-GARANTiAS.

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 28-W-0-2014

por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "LA DEPENDENCIA". .
No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en-la estimación s¡guiente, o en el f¡n¡quito, s¡ d¡cho pago no se hub¡era identificado
con antérior¡dad.

"El Contratista' se obl¡ga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos previstos por la Ley de Obras
públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias sigu¡entes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de ta Tesoreria de la Federación, por la lotalidad del monto

concedido como anticipo tanto para que "El Conftat¡sta" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

oficinas, a¡macenes, bodegas e instalaiiones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de

construcción e inicio de lol trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y producción de materiales

que se instalen permanentemente, 
"onforme 

u la Cláusula Quinta y deberá ser pres€ntada por el "El Contratista"

previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha de norificación del

iallo de adjudicación !, para los ejeriicios subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la 
-notificación 

por

escrito dei monto dil ánticipo ioncedido; Ia garantía subsislirá hasta la total amonización de los anricipos

corespondientes. así mismo deberá presentar a la Residencia Ceneral de Reconstrucción de Caminos Rurales ¡
Alimentadores (F'ONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, en términos

de lo previsto en el aniculo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Fianja número 348442758-7 con un ¡mporte de $'l'386,206.90 (Un ii¡llón Tresc¡entos Ochenta y Se¡s

M¡l Doscientos Seis Pesos 90/l O0 itt.N.i s¡n ¡va, exped¡da por AFIANZADORA ASERTA' S.A. DE C.V.

de fecha Veint¡c¡nco de Abr¡l del2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡Ón por el ve¡nte por c¡ento

(áOol") Oel monto total del presente contrato. Fianza número 3484-02759-8 con un ¡mporte de $924,137.93

iNovácientos Veint¡cuatro Mil Ciento Treinta y Siete Pesos 9377071100 M.N.) s¡n iva, éxped¡da por

ÁrtlNzeoonl esERTA, s.A. DE C.V. de fecha veint¡cinco de Abril del 2014.

C) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULToS - "El

Cbntratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepc¡Ón formal de

los mismos, 
-sustituyendo 

la f¡anza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser

mediante fianza'poi el equivalente al diez por ciento ('lO%) del monto total eierc¡do de la obra, por carta de

crédito irrevocabie por ei equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total eierc¡do de la obra, o b¡en,

aportar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por ciento (5olo) del m¡smo monto en

fiáeicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la

realizac¡ón de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido en

su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

OCTAVA..AJUSTE DE cosTos.

ando concurran c¡rcunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente ¡nstrumento que

eterminen un aumento o reducciÓn de los costos directos y del costo por f¡nanciamiento de los trabaios

ún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser aj stados

al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule

5
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conjunto con "El Contrat¡sta" conforme a los precios que ¡nvest¡guen, por mercadeo directo o en

licaciones especializadas nacionales o ¡nternacionales cons¡derando al menos tres fuentes dist¡ntas o
til¡zando los lineamientos y metodología que exp¡da el Banco de México

Los prec¡os un¡tar¡os or¡g¡nales del contrato permaneccrán ñjos hasta la terminac¡Ón de los traba.ios

contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando consta porcenta.ies de los

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era

estar su.ieta la ¡mportación de los b¡enes contemplados en la realizac¡Ón de los trabajos.

Cuando el porcenta.ie del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los seienta d'ías naiurales sigu¡entes a la publicación de los ¡nd¡ces aplicables al mes

correspond¡ente, med¡ante la presentac¡ón por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que

la sopóñen. S¡ el refer¡do poróentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo

plazo, con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso delProced¡m¡ento de

ájuste señalado en la fracción lll del a(ículo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con

lás Mismas, conforme al cual ¡nvar¡ablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de

que se a la alza o a la baja. S¡ transcurrido dicho plazo no promoviera 'El Contratista" la solicitud señalada,
jrecluúá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la

baja por parte de "La Dependenc¡a".

,,La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepciÓn de la solic¡tud de "El

Contratista', deberá emitir por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrar¡o, la sol¡citud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
,La Dependencia" apercib¡rá por escrito a que 'El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles a

partir dL que le sea iequerido, subsane el error o complemente la información sol¡citada. Transcurrido d¡cho

plazo sin que "El Conüatista" diera respuesta al apercib¡m¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones

corépondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependenc¡a" a sol¡citud de "El Contratista",

considerando el últ¡mo porcenta.¡e de aiuste que se tenga autorizado, en la estimaciÓn s¡gu¡ente al mes en

que se haya autorizado el ajuste coñcedido, de confor¡idad con lo dispuesto en el a(Ículo 136 del

Reglamentó de la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relac¡onldos con las M¡smas, y su pago se efectuará

enla Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva

Alarcón S¡n Número, Burócrata, ChilPanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los arustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costo

de loá insumos respecto de la obra faltante de e¡ecutar, conforme al programa de ejecuc¡Ón pactado o, en

caso de exist¡r atreso no ¡mputable al contrat¡sta, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta', procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de eiecutar confotme al programa convenido.

para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecuciÓn de

los trabajos, el mes de or¡gen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones,

aplicándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comerc¡o exter¡or/actual¡zación de costos de obras públ¡cas que determine el Banco

áe México. Cuando los índ¡ces que requ¡eran tanto'El Contrat¡sta" como "La Dependencia", no se

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en

T.
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contrato; el costo por ñnanc¡arñiento estará su.ieto a ajustes de acuerdo a las var¡ac¡ones de la tasa de

¡nterés que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto

em¡ta la Secretaría de la Func¡ón PÚblica.

Una vez apl¡cado el procedimiento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al

importe de las est¡mac¡ones generadas, s¡n que resulte necesar¡o mod¡f¡car la garantia de cumplimiento del

contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos e.jecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a 'El Contratista", el

aiuste se realizará óonsiderando el período en que deb¡eron ser ejecutados, conform€ al programa

cbnvenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea ¡nfer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

para efectos de los aiustes de costos, se apl¡cará el proced¡miento establecido en la Fracc¡Ón lll del Articulo

57 de la ley de Obraa Publicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporción en que ¡nterv¡enen los insumos, mediante el sigu¡ente proced¡mienlo:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporciÓn en que ¡ntervienen los

¡nsumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse

med¡ante la actualización de los costos de los insumos que ¡ntervienen en dichas proporciones

"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los ¡nsumos ni su

forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su revisiÓn a "La

Dependencia' a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acuerdo se apl¡cará el proced¡miento enunc¡ado en la fracción I del Art 57 de la Ley de Obras

Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.
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NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

sultado a "El Contrat¡sta' dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su em¡siÓn, quien

na vez not¡ficado del resultado de dicho f¡niqu¡to, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo

\\\

para la recepc¡ón de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta' comunicará a "La Dependencia" de d¡cha

circunstancia, con obieto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario

contados a part¡r de la señalada comun¡cación, verifique la debida term¡nación de los mismos conforme a

las cond¡c¡ones establec¡das en el presente contrato.

F¡nalizada la ver¡f¡cación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡Ón

fisica, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta

correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos

a part¡r de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

\ "La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su ju¡c¡o existieren traba.¡os term¡nados y

sus partes sean identificables y suscept¡bles de ut¡l¡zarse

Una vez formalizada la recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepc¡ón, a elaborar el ñn¡qu¡lo correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre

la6 partes o b¡en en el supuesto de que'El Contrat¡sta" no acuda a las ¡nstalaciones de 'La Dependenc¡a"

ln la fecha ind¡cada para la elaborac¡ón del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

que a su derecho conesponda. Si transcurido este plazo "El Contrat¡sta' no real¡Z" ,tern"rfftón,Z"l

./



resultado del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a dispos¡ciÓn de 'El contrat¡sta" el pago

correspond¡ente, med¡ante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o b¡en, solic¡tará el reintegro de los

importás resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strative que dé por extingu¡dos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

r${D9S
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DÉCIMA SEGUNDA..RESPON BILIDADES DEL CO TISTA

lgualmente se obliga 'El Contratista" a no transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y

obligaciones der¡vad as de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara

este contrato, salvo Ios derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

uer¡rá la previa aprobac¡ón expresa y por escr¡to de "La Dependencia', en los términos de la Ley de

\

.El Contrat¡sta" se obl¡ga a que los mater¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos ob,eto de este

contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencia" t¡ene en vigor. mismas que forman

parte iniegranie del presente contrato, y a que la real¡zac¡ón de todas y cada una de las partes de dicha

bbra se eiectúen de conform¡dad con el proyecto y las especif¡caciones generales y particulares para los

trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios

ocultós que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o
.., negligenóia de su farte se lieguen a causar a "La Dependencia'' o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva

\ la éaiant¡a otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

s Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.
n motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sta se or¡gina un retraso

ta

Ley de

ob
el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artfculo 55

ras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas. G-
de

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contratista" se obl¡ga a designar ant¡cipadamente a la in¡ciac¡Ón de los trabajos en el sitio de reel¡zac¡ón

de los m¡smos, un redresentanle permanente, que fung¡rá como superintendente de construcc¡ón, el cual

debe estar facultado para oír y ,ecibir toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de

carácter personal, psi como contar con las facultades suficientes para la toma de dec¡s¡ones en todo lo

relativo al cumpl¡m¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento, por causas justifcadas, la

sustituc¡ón del super¡ntendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligaciÓn de nombrar a otro que

reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente sol¡c¡tud de cotizaciÓn.

DÉcIMA PRIÍIIERA.RELAE!ONES-LAgORALE§

,,El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del

contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de las dispos¡ciones legales y demás

ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad soc¡al. 'El Contrat¡sta" conviene por tanto en responder

de todas las reclamac¡ones qué sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia', en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesqu¡er importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a'La Dependencia", a más tardar a los d¡ez dias

natural;s contados a pártir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de

que con d¡cho motivo ilegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta" la re¡ntegrará a 'La Dependencia" en

¡gual término.

8
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"El Contratista" Será el único responsable de las obligac¡ones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realizac¡ón de la obra. EI subcontrat¡sta no tendrá alguna acc¡Ón o derecho que hacer

valer en contra de 'La Dependencia' por tales obl¡gaciones

DÉCIMA TE
TRABAJOS

RCERA..PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

DÉCIMA CUARTA..SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

s contratados en cualq uier

.La Dependencia" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por

"El Co;trat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual 'La Dependenc¡a"

comparará periódicamente el avance flsicb de las obras. S¡ como consecuenc¡a de d¡chas comparac¡ones el

avance de las obras es menor que lo que deb¡Ó realizarse, "La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las d¡ferenc¡as entre el importe de la obra realmente

é¡ecutada (total estimado a¿umulado) y el ¡mporte de la que deb¡ó realizarse (total oroqramado

aiumuladof. por-lo tanto, mensualmente se hará la retenciÓn o devoluciÓn que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y s¡n aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su ¡mporte se

aplicará en favor del Eiario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumpl¡miento de las

obl¡gac¡ones a cargo de 'El Contratista".

.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

geneial conéidevando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

óonvencional consistente en una cantidad ¡gual al c¡nco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos

que no se hayan real¡zado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se

ájustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El contratista" mensualmente y hasta el momento en

que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacciÓn de "La Dependenc¡a"; estas penas

ionvencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra

iué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón,'El Contrat¡sta" deberá

enterar a "Lá Dependencia" mediante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón los

¡mportes que se generen por este motivo.

para determ¡nar la apl¡cac¡ón de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su con¡unto, al monto de la garant¡a de

cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará in¡cio al procedimiento da rescisiÓn

administrat¡va.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

nayá llegado al límite de la fia¡za de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el

cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del mismo

Las cantidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se ¡mpongan a "El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido reten¡das, apl¡cando además,

si da lugar a ello, la fanza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Qu¡nta.

9

a Dependencia' podrá suspender temPoralmente en todo o en parte los trabajo
mento por causa justiñcada para ello, temporalidad que no podiá ser indef¡n¡da
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mrsmo y sus anexos
c) Suspende inj ificadamente los trabajos objeto de este contrato

d) lncurre alguno de tos supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporciÓn al per¡odo que comprenda la

suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formal¡zación se real¡zará mediante el acta

circunstanciada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el articulo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡birá un conven¡o

donde se reco;ozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinic¡o y term¡nac¡Ón de los trabajos, sin

modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Articulo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

,,La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de

interés 
'general; 

existan causas justificadas que le imp¡dan la cont¡nuaciÓn de los trabajos, y se demuestre

que de;ontanuar con las obl¡gac¡ones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡Ón de una

¡nconform¡dad o ¡ntervenciQ¡ de of¡c¡o emitida por la Secretarfa de la Func¡Ón Pública, o por resoluc¡ón de

autoridad judicial competenie, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o tueza mayor se ¡mposib¡lite la cont¡nuac¡ón de los trabaios "El Contratista' podrá

optar poi no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación ant¡cipada del contrato, deberá

sólic¡tárla a'Lá Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales

s¡gu¡entes a la presehtación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que "El Contratista'

obtenga de la autor¡dad .¡ud¡cial la declaratoria conespond¡ente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestac¡ón a la solic¡tud de'El Contratista' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este Último.

Una vez comun¡cada la term¡nación anticipada del contrato,'La Dependencia" procederá a tomar posesiÓn

de los trabajos e.¡ecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a'suspender los traba.¡os, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contrat¡sta", acta

tircunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a devolver

a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez dias naturales contados a part¡r del in¡c¡o del proced¡miento

respect¡vo, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la realizaciÓn de los traba.ios.

DÉCIiIA QUINTA..RESC§ÉN ADMINIS

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡nistrat¡vamente este

contiato, por cualesqu¡era de las.causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir, s¡ "El Contrat¡sta":

a) Contraviene las disposic¡ones, lineam¡entos, solicitud de cotización, proced¡mientos y requ¡s¡tos que

establece le Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás

dispos¡ciones adm¡nistrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el

\

Públicas ¡cios Relacionados con las Mismas §-
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DÉcIiIA SEPTIMA..OTRAS ESTIPULAC

"El Contrat¡sta' acepta que de las estimec¡ones que se le cubran, se deduzca
apl¡cáción por co de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las prev¡siones de la n

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este contrato, s¡n responsab¡lidad Para "La

Dependenc¡a", además de que se le apliquen a 'El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, deb¡endo fundamentar y motivar

las causas áe la aplicación de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efectiva la garantía otorgada

para el cumplim¡ento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando'La Dependencia' determine just¡ficadame¡te la rescisiÓn administrativa

del óontrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contratista' expon¡endo las

razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) d¡as háb¡les contados a
partir del dia siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, manifieste lo que a

!u derecho con-venga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, "La DLpéndencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestac¡ón de "El Contrat¡sta". Cons¡derando los

a[umentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestac¡Ón

"EI Contratisia;, dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respect¡va, en los térm¡nos de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás

ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡nicio del procedim¡ento de resc¡s¡ón admin¡strativa del contrato "La Dependenc¡a"

procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respeciivas, y !.n su caso, proceder a Suspender los trabajos, levantando con o s¡n la

comparecencia de "El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El

Coniratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez dlas naturales contados a
partir del inicio del proCedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn

de los trabajos .

La determin-ación de dar por resc¡ndido admin¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡ficada

por "La Dependenc¡a".

lniciado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusiÓn, 'La Dependencia' podrá a su juicio,

suspender el kámite del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere ¡n¡ciado un proced¡miento de conc¡l¡aciÓn

respecto del presente contrato.
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspond¡ente por'La Dependencia" a "El Contrat¡sta"

DÉGIMA SEXTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todas
y cáda una de la1 cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, lineamientos, procedim¡entos y

iequisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones admin¡strat¡vas que le sean apl¡cábles.

\

para los efectos de su
ormativ¡dad aplicable EL

CERO PUNTO O POR CIENTO (0.5%), del monto de los traba,os contratados
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para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté

expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la legislación vigente en la

materia, asf como a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de

México, Distr¡to Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de

sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guenero, el dfa Ve¡nt¡c¡nco del

mes de Abril del 2014.

POR "LA DEPENDENCI POR LA CONTRATISTA
EL DIRECTOR GENffi.AL DE EN

SCT ERRER

ING, EN LEON DE LA BARRA C, AND ON FLORES
NTELONGO (PERSO FI

!t

EL SUBD

ING, CE

RAS

SOTELO

L JEF DE LA UNIDAD NTOS
RIDiCO

DUNSTAN CHIMAL RAMiREZLIC, IÉVIN

EL RESIDENTE GENERAL DE RECONSTRUCCION
DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES (FONDEN)

ING N MARTINEZ
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